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EDITORIAL
SIMPLIFICACIÓN TRIBUTARIA PARA

LAS PYME

Treinta y cinco regímenes tributarios
distintos enfrentan las PYME en Chi-
le, lo que dificulta el cumplimiento de
tales obligaciones para un sector que
concentra el 98% de las empresas del
país y genera cerca del 50% del empleo.
El escenario que han ido dibujando las

ocho últimas reformas tributarias no solo se ha tradu-
cido en mayores exigencias operativas y regulatorias,
sino también en un aumento de la
informalidad, tanto de trabajado-
res como de empresas del sector,
marco en el que diversos gremios
han comenzado a plantear la ne-
cesidad de avanzar hacia condi-
ciones que permitan un entorno
tributario más simple y coherente
con la capacidad operativa del sector.

Hasta ahora, el debate sobre la reforma tributaria que el

gobierno incluirá en el proyecto de reconstrucción nacional se
ha concentrado en la reducción del impuesto corporativo para

grandes firmas, desde 27% a 23%, junto con su gradualidad. Y

aunque el beneficio transitorio de 15% de subsidio al empleo
para las PYME ha sido valorado por el sector, ya que inyectaría
liquidez a un segmento intensivo en mano de obra y particular-
mente vulnerable a la informalidad, su impacto dependerá de

que se inserte en un marco normativo más estable y predecible,
que permita proyectar decisiones de inversión y contratación.

En este contexto, uno de los mayores obstáculos de las

PYME es la arquitectura tributaria, cuyo entramado es difícil de

administrar incluso para contribuyentes sofisticados. Para las

"La inestabilidad de la tributación

aplicable a las PYME ha dificultado
la planificación financiera del

sector".

grandes empresas, con capacidad instalada en asesoría legal

y contable, esta complejidad es absorbible. Para las PYME, en
cambio, se traduce en mayores costos de cumplimiento, menor
foco en la actividad productiva y crecientes riesgos regulatorios.

A las falencias en complejidad normativa se suma la necesi-
dad de fortalecer la relación entre la administración tributaria

y los contribuyentes, con el fin de equilibrar obligaciones y
derechos, y fortalecer la confianza en el sistema, un activo

central para mejorar el cumplimiento voluntario y la base de
recaudación de largo plazo.

Por otro lado, la inestabilidad de la
tributación aplicable a las PYME ha
dificultado la planificación financiera

del sector y ha desalentado la inver-

sión. La proyección de un aumento
gradual de la tasa pro PYME hasta 25%,
en paralelo a una reducción de la tasa

para grandes empresas genera señales contradictorias desde

el punto de vista de la política económica. En ese contexto,

establecer una tasa permanente y competitiva permitiría

reducir la incertidumbre y alinear incentivos con los objetivos
de crecimiento económico y formalización. A ello se suma la
falta de integración total del sistema de renta para más de 100

mil pequeñas y medianas empresas que operan bajo el régimen
general de grandes firmas, lo que generando inequidades hori-
zontales y regresividad. Corregir estas distorsiones daría mayor
coherencia.

Avanzar en medidas que amplíen la base de contribuyentes
con criterios de simplificación y eficiencia administrativa con-

tribuiría, así, tanto a ordenar el sistema, como a fortalecer una

recaudación sostenible en el tiempo.
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Ajuste de gasto
y rebaja de
impuestos

In 16 de los últimos 18 años, el país

promedio de 2% del PIB. La trayec-

toria de crecimiento del gasto, mayor al

crecimiento de los ingresos de largo plazo o

permanentes, se refleja en una deuda bruta

que ha escalado de 5% del PIB a 41,7%, y la
neta de -12,2% del PIB a 37,6%, es insoste-
nible. Un ajuste del gasto fiscal, más allá de

atacar los casos de despilfarro y fraude, es

absolutamente necesario. La consolidación

fiscal en una situación de estrés, particu-

larmente, cuando se acompaña de una baja
de impuestos, puede ser expansiva, como

sugiere la evidencia de distintos países,

incluyendo Chile en los '80.
Desde 2010 se han aprobado ocho

reformas tributarias. Algunos, con razón,

dirán: ¡ basta de reformas! El problema es

que las sucesivas reformas han complejiza-

do el sistema tributario; lo han hecho más

ineficiente, intensificando las distorsiones

al ahorro e inversión, particularmente la

reforma de 2014. Además, menos equitati-

vo, y la recaudación no minera como pro-
porción del PIB se ha mantenido constante,

pero la inversión se frenó. El país necesita

una reforma profunda para mejorar en

estos aspectos. Sin embargo, el contexto

político y los tiempos no dan para tamaña
tarea, hay que concentrase en lo principal:

reducir la tasa del impuesto corporativo,

mejorar los esquemas de depreciación y

reintegrar el impuesto que paga la empresa
con el personal.

El objetivo debe ser incentivar el ahorro

de las empresas (utilidades retenidas) que

financia la inversión. El problema del país
no es "reactivar la economía" debido a una

insuficiencia de demanda agregada; nues-

inferior al promedio de 23%, digamos 20%,
y diseñar mecanismos de depreciación

instantánea permanentes para recuperar
el costo total de las inversiones. Es clave

contar con un mecanismo de invariabili-

dad tributaria para inversionistas locales y

extranjeros.

La reintegración del sistema tributario,

además de simplificar el actual esquema

semiintegrado, permite que a igual ingreso
del trabajo y del capital se tribute lo mis-

mo, e igual trato para inversionistas locales

y extranjeros. Adicionalmente, la rein-

tegración tiene efectos positivos sobre la

inversión en las empresas con restricción

de fondos internos (utilidades retenidas).

Los argumentos para oponerse a la reba-

ja de impuestos son cada vez más débiles.

"Hay que concentrase en lo principal: reducir la tasa

del impuesto corporativo, mejorar los esquemas de
depreciación y reintegrar".
tro problema es uno de oferta agregada:

como elevar el crecimiento de tendencia,

lo que requiere de más inversión y mayor

productividad.
En el índice de competitividad tributaria

de la Tax Foundation, Chile figura en el

lugar 32 de 38 del impuesto corporativo.

Esto, por su alta tasa de impuesto (27%) y
normas de depreciación que impiden dedu-
cir el costo total de la inversión.

Como Chile no es el país promedio de la

OCDE, para ser competitivo y atraer mayor
inversión, su tasa corporativa debiera ser

Se sostiene que benefician a los ricos. No

obstante, una mayor inversión eleva el

crecimiento, genera más empleo y mejores
salarios: el crecimiento es bueno para los

pobres, es la mejor política social.

Un segundo argumento sostiene que

caería la recaudación y elevaría el déficit.

La disminución de impuesto sería finan-

ciada con el ajuste de gasto. Con todo, dado

que la propuesta de gobierno incluye otras

medidas que dinamizan el crecimiento, en
particular, la agilización de permisos, no
debiera caer la recaudación.
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Ha llegado carta

M
e acaba de llegar esta semana una tarjeta de Navidad,

proveniente de Estados Unidos, enviada en noviembre del

año pasado. No me importaría tanto la tardanza si no fuera
porque además me entero que en 2025, Correos de Chile

perdió más de $ 5 mil millones.
Efectivamente, no solo Codelco o TVN son empresas públicas que

han tenido malos años, sino que otras empresas del Estado, agru-

padas bajo la supervisión del SEP, también se encuentran pasando

situaciones difíciles. EFE ha aumentado sus pérdidas, Metro ha

dejado de tener resultados operacionales positivos, mientras que la

Polla Chilena de Beneficencia ha disminuido sus ingresos.
El problema en el caso de algunas empresas públicas es que se les

asignan misiones que no están del todo claras: ¿ en que debe marcar

diferencias Correos de Chile, habiendo otras opciones de mercado?

¿Por qué debe haber una empresa pública de apuestas, habiendo

tanta competencia que, de hecho, estamos preocupados por la

ludopatía que crece como un problema de salud pública?
Las empresas productivas como Codelco deben competir de igual

a igual con otras empresas productivas, sin subsidios ni cargas

adicionales. Mientras que respecto de aquellas que cumplen un

objetivo de política pública, se deben definir bien los términos del

encargo y los recursos

asociados. Y todo esto

requiere de una conversa-

ción que no hemos tenido
como país.

EFE, por ejemplo, ha
tenido un crecimiento

notable en servicios y eso

está bien pues, aunque

los trenes de pasajeros

tienden a ser deficitarios,

sí permiten combatir

"Definamos bien el

encargo y recursos para

cada empresa pública. No
las llenemos de tareas

o mochilas que, tarde o
temprano, terminaremos
pagando entre todos".

externalidades negativas como la congestión y la contaminación

que provocarían esos viajes en otros medios. Pero eso es respecto

de los trenes de cercanía. Ignoro si, por ejemplo, el ramal de Talca a
Constitución se encuentra en esa condición.

Otras empresas públicas requieren una revisión. Tal es el caso

de Cotrisa (Sociedad Comercializadora de Trigo S.A.), que con un

personal de 25 personas, gasta $140 millones mensuales en sueldo.
Y si el país necesita realizar inversiones significativas en su in-

fraestructura portuaria, sería bueno potenciar esas empresas, más

que evaluar la posibilidad de ahorrarnos unas pocas lucas cortando
directorios.

En fin, definamos bien el encargo y los recursos para cada

empresa pública. No las llenemos de tareas o mochilas que, tarde

o temprano, terminaremos pagando entre todos. Y tampoco las
llenemos innecesariamente de controles si queremos que sean

eficientes. ¿ Se justifica que algunas empresas sean fiscalizadas por

la CMF y la Contraloría, mientras que su competencia no tiene esta

carga del doble control?

El nuevo Gobierno ha anunciado un plan de revisión de estas

empresas públicas, lo que es "justo y necesario", dado la estrechez

de caja fiscal. Es un buen momento para revisar el sentido y necesi-

dad de algunas de ellas.
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